
REAL'CEDULA,
.- .

DE S. M.
T SEfJORES DEL CONSEJO,

.
EN QUE PARA DEJA~ EXPEDITA
la iurísdíccíon del Tribunal de la Comisaría General
de Cruzada en los asuntos de cobranza y exáccíon
de la gracia del subsidio, se mandan observar los tres
capítulos insertos de la Escritura de Concordia atar ..
gada con las Santas Iglesias de Castilla y Lean

en el año de 1757 , con 10 dernas
que se expresa •

•

EN MADRID:
EN LA IMPRENTA DE DON PEDRO MARIN.
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·nON·C-ARLO:S
por la gracia de Dios, Rey deCastilla, de Leon-'
deAragón ,de las dos Sicilias, de Jerusalén;
de .Navarra , de Granada, de Toledo , de Va-
lencia ; de Galicia , de Mallorca, de Menorca"

, de Sevilla, de Cerdeña , de Córdoba, de Cór-
cega , de Murcia, de Jaén, de los ,Alga rbes , de'
Algecira , de Gibraltar', de las 'Islas de CaÓa-
ria , de las Indias Orientales y Occidentales, Is"'!
las y Tierra firme del Mar: Océano; Archiduque. ,

de, Austria, -Duque. de Borgoña ,. 'de .Brabante. ,
, . I

-Y de ,Milan,,'~Conde de Abspúrg , de, Flandes;
Tiroly Barcelona, Señor' de Vizc-aya Y' de Mo:-~'

, Jina,' &c. 1\ 100s del mi Consejo , Presidentey:
Oidores, qe mis,Audiencias y Chancillerías, Al;.
caldes, Alguaciles de mi Casa y .Córte , á Jos
Corregidores, ASistente, Gobernadores, Alcaldes
mayores-yurdínaríos, y otros qualesquiera Jueces, ,
y Justicias de estos mis Reynos, así de Realengo,
.como de Señorío, -Abadengo y Ordenes, tan-,

'-........

to á ,los que"ahora son, corno a.los que serán-
de aquí adelante; 'SABED:. Que' de- resulrás (le,
las competencias que b:an, ocurrido-entre la j':l.4~
risdicion ordinaria _y los Jueces" de' Cruzada.-er»

r ".' . el

j'

"
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, ,

el conocimiento de loi ~~guntos de cobranza y
exáccion dé la gracia del subsidio, que por re-
petidos Breves Pontificios me está concedida,
se han ocasionado graves perjuicios á mis vasa- '(.,
llos , con los' dilatados y costosos recursos que '
t:~ tales casos h?n, tenido t.Iu~·seguir -, ernbara-,
zandose con-ellos la 'pronta .administracionjje
justicia ;" y deseando evitarlos y dexar e~ped~ta
la jurisdicción del Tribunal (le "la Comisaría ge ..·
neral de Gruzada -, cortando semejantes com'pe-;
tencias , hé tenido á "bien' resolver y- mandaren
Real órden comunicada al mi-·Consejo en cinco'
-dé Junio próximo por Don Pedro 'de Lerena,
m-Í Secretario' de, Estado y del Despacho' Uní":'
versal de .Hacienda , que por punto general se'
observen -Y, cumplan literalrrieríte los capitules

" nueve, diez yl' once de Ia Escritura de ,Con.':',
f;;bí:(Ua de, la graciadel súbsidio.,. otorga-da con
las Santas Iglesias de' Castilla y Lean eh veinte"
y.. siete de júlio 'de mil setecientos cincuenta y,'
siete-para el quinquenio rrigesimo odavo, que '

/ -
es, íla: que,;rige .en el 'día; y el' tenor de dichos '.
c-apítulos es' corno se . sigue : '-.

Cap. IX. ' "r...Que- 'por quanto desde las>primeras con"-
~?- cesiones- dé esta gracia se reconoció qüe no
" .solo era preciso que' 'los','Señores 'Comisarios
" Generales de Cruzada, y sus 'Subdelegados
" fuesen jueces privativos paraconocer de lasde ..
" pendencias de ella y declaracion de las dudas'
" ,que se ofrecieren, sino, que por ser tan in-

,~ men-
í

(



I
~ rnenso el número de Jos contribuyentes era
" necesario atajar los recursos que se estilaban
" á otros Tribunales, por cuya razón S. M. fué
'" servida de mandar , que los ne&acias tocantes
" á las gradas del subsidio y' escusado no se
" pudiesen llevar por via de fuerza á los Cense- I

" jos y Chancillerías ni á sus Real~s Audiencias,
'" ni en dichos Tribunales se 'pudiesen admitir
" peticiones en esta razan,' camo se mandóexe .. ,
?,. curar en las concordias pasadas, ,ampliando,
" S. M. dicha prohibición para que na se pudiese
" llevar á la' Sala de Competencias, sobre. que
" se despacharon sus Reales Cédulas, especial ...
" mente una en-veinte y' tres de Enero del año
" de mil seiscientos setenta y .siete ., con .rela-
i" cion de las clausulas y motivos por menor
" que había- para ello s ' y habiéndose vuelta á
:" controbertir sobre este punta" con ..vista de 10-
" que consultaron los Consejos ,.Real' de' Cas-

. ,

" tilla y Cruzada ; se, sirvió S. ,'M.. resolver, se
" guardáse' 16 'capitulado conel ésta da Eclesias-
e.tico y prevenida en dicha .Cédula., despachan-

\ ' (

" .dó' otra con su inserdon en odia' de Febrero '
1 ", de.rnil .seiscientos setenta y nueve , para que

?, en ningunamanera.se puedan formar 'campe-
" tencias sobreilas causas, tocantes' á díchas-gra-
».cias' , declarando pQr rio formadas las que .se
1l1¡qulDiesen 'intr-oducida'}6 intentado: Es' condi- '
" ..cíorr. de este: .asiento ,f obligacion, .y concordia,
~,~que se haya·;de\~guarlb·rdnyiolablemente·'tq}l<l),

,
..' " a 2 " lo



,,10 referido, asi para lJue dichas: -causas no
." se puedan" llevar por via de fuerza á .Ios
" Consejos, Chancillerías y Audiencias ni arras
" Tribunales, como para que no se puedan fot ...

." ma~ sobre ello competencias , dándose corno
" se han de dar-Cédulas Reales, y los despachos

. ,

" necesarios para el cumplimiento de uno .y'
" otro, y las que se han acostumbrado dar
." para que las IJusticias seglares no se entrorne-.
.,,'tan en et conocimiento de las dichas causas,
" sino que dén todo el favor y ayuda que. con-

.. - , \

." venga para la execucion y cobranza de 10i
4 " ~

" repartimientos del subsidio y escusado , segun
" tes fuere' pedido pO'rparte de los Subdelega ..
" GOS de Cruzada , y de ..los Cabildos de' las
;, .Santas Iglesias y sus Coledores , 'y que quan-
" do sea preciso impartir el auxilio qel brazo se":,
" cular lo puedan hacer ...ante. lQS .:Alcaldes or-
" dinarios ,. sin ser necesario acudir para ello á
'" las...cabezas de Partido, lo que sea y se en- r

", .tienda tarnbien para cobrar las dichas Santas
" Iglesias ,por los Tribunales de Subdelegados
,; de los Espolios de los Obispos ..,. qualesquiera .- .
" 7~antidades .que constare debieren de lo te..
,,-..partido por, Ias referidas gracias. :

Cap. x. }' ,Que mediante á que por _el. raño pasado
" de.mil seiscientos veinteoy dosse.mandó pro-

\ .

" mulgar una Real. Pragmática prohibiendo que
'l. .enolas escrituras de' .arrendamientos, .deudas ,
t! ..f7rentas . no' se pudiesea poner sumisíones. á '

'), las

,,

I -

í
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" las justicias ;dli salarios á las personas que las
" fuesen á executar , con cuyo motivo la. con-

I

" gregacion del Estado' Eclesiástico, 'en la, que se
" celebró eL afié: de seiscientos veinte y quarro,
.,; por, -sus memoriales .para los asientos de esta
" gracia y la :;delescusado, suplicó CJue la di-
'" chaPragrnatíca no se ent endiese .con las Ren-
,;' ras .Eclesiásticas, á que· asintió S. M. en De-
" creto remitido al Señor Presidente de Casti-, .

" lla , declarando no \se entendiese prohibir las-
" dichas sumisiones y. salarios en las rentas de
" que se pagan;. estas gracias; Es condícion que
.» se haya de guardar. y cumplir sin innovar,
».ni.alrerar, en cosa alguna el citado Decreto,
.» y '-que en' las escrituras de rentas Eclesiasti-
-" cas , sobre qU.e.estan impuestas , se puedan po-
'2 ñero sumisiones., y salarios en la .misma forma
,":·que se acostumbraba pacer antes que se. pu-
,,' bliease la icitada Pragmática, dándose para la
,'"cobservancl'l .de (este capítulo las Cédulas de .
" S/M. que fueren necesarias, ,

Cap. XI. ....,,, .Que por los Señores Comisarios Generales
" Apostólicos ; somo Jueces Executores de la
". concesión y prorrogacion. del subsidio, se dén

"'-- ';:y j hayan .de ._d~r. las; provisiones .y subdele-
" gaciones: de- Jueces, y .los demas¡ recados ne-
~;ces~Fios para, la cobranza de lo que importa-
»,.:ren i.los repartimientos. .de esta gracia' y las
')?, costas e~' cada un año ~ y que todas las deudas
~riq~le~·se deban. á los Cabildos ó fábricas de las
- I ,,- r " Igle,

- I

, \
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" Iglesias Catedrales, y á las rentas en que fue-
" ren interesadas las 'Mesas Capitulares-, ó lo
" que se debiere á Dignidades, ó Canónigos" se
" 'puedan cobrar por la jurisdiCion de, 10~ jue-
" ces Subdelegados de Cruzada, de .susMayor-
~'.d01TIOS',Renteros; Arrendatarios y ot,ros deu-
,i dores,' aunque las deudas .tengarr .alguna· di-
"" ficultad en la cobranza" y no' estén subordi-
" 'nadas al Señor Comisario general, ni. á sus

I

" Subdelegados, y aunque lo estén" á otras Jus_·
." ticias; con -que la tát deuda sea de frutos, ó
'" rentas- que deba pagar subsidio; y no 'exce-
,,' da de Ia: cantidad que á cada. .uno le fue-
" 're repartida, salvo si elexceso .fuere tan corto,

. " que no llegue á la .quarta parte de todo el
." credito; porque en este caso' han de. poder
':;, conocer y continuar el juicio los Subdele-, ,

" gadas de Cruzada, para no' dividir la conti-
.!l'. nencia .de la causa.en .diversos ·Tribunales , y
.".Jevitar .un huevo y '-'costoso recurso por, tan
" escaso interés, y que no sean deudas fallidas,
" ni deudores que hayan hechc: pleyto .y con-. \

\

" curso de .acreedores , ~orno se contiene, en. las
" instrucciones, provisiones y sobrecartas que.
," cerca de esto estan: (dadas; pero. con preve..--n-
~. cion de que en 'todos, y' cadab uno' de Jos
~' procedimientos , autos' y diligencias .que', se
" ofrecieren y praéticaren sobre las referidas
'" 'cobranzas ,-1)0 se ha' de I usar del apremio por
,t censuras, sino, en Ios 'casos precisos , observan ..

" do
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" do aun en \ellos la .moderación que' diEta .la 1

" equidad y la justicia , sin admitir cesiones ide:
,. deudas de-frutos ó rentas que rio deban pagar
~ subsidio, ó en rnas cantidad, ó personas de las

I _."

" prevenidas ert 'esta condición , niestender por
,,-este medio: rii', otros abusos su júrisdicion á.
" personas, y, casos "en que no 1~S''está conce-
." dida , sobre~-que' se hace: especialísimo éncar ...
" go, á los' jueces ,para que teaga el debido
" cumplimiento Jo resuelto por S..,M.' en este
" asunto, " ' -... - . ~
: 'Publicada -én ,el mi Consejo 'la 'cifada Realv

ord@q acordó 'su cumplimiento ,y,para ello éX~1 ...

pedir esta, mi -CeQuIa. Por la.qual' osmando-a
· tódos y' á cada uno de vos en' vuestros -lúgares,1
distritos y jurisdicciones, veaís los' tres capirulos, I

in~er-tos:-del. lát Esc~itura -de Concordia; de la:
g'faeia -del s{rb~íQió otorgada - eón, las: Santas

. Ig-leslás 'de ~Castilla y Lean en .-veint~ .y siete.
- de- J~lidlld~-;mil¡setecientos 'ciriqüenta' y síere;
. que adualmente rige, y .los.' guardéis -y,cum:':

I -

· gláis -:~-.hagái~;,gu~-~d~r, -cumplír r Y> executar, sin
- permitir se contravenga - á su dísposicion en

l!l~nefar,aI-gu~~~,-ni .jmpidái~, ni embaracéis con
_éom.petentias· jÍld~diccionales á los Jueces de
Cruzáda'~sús,-pro,cerlimientos con arreglo á ellos,"

· antes bien en los casos que 10 necesiten, les
daréis el auxilio que se os pida para la execu-
cion de sus -providencias, y encargo estrecha-
mente. á dichos Jueces de Cruzada se arreglen

enr
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en-todo al cónt~xto de dichos capítulos , sin que
pb:r .pretexto alguno. se .excedande ·10 que .en
ellos está establecido, para qu~ de este modo
se eviten las' competencias y Ios, recursos que '
producen con ~perjuicio de los .interesados y de
la buena administración de Justicia, Que asi es
mi.voluntad: r que al traslado impreso de esta
mi Cédula firmado de Don Pedro Escolano 'de
Arriera ,. mi Secretario Escribano. de Cama-,

fa mas antigúo y de Gobierno de. el mi Con-.
sejo , se le dé la misma fé y 'crédito que, á su,
original. Dada en Madrid á dos de julio de .mil
setecientos ochenta y nueve ::::,YO EL REY ='
Vo Don Manuel deAizpun y Redin, Secreta-

\ ~ ~ • L

río del Rey nuestro Señor lo hice' escribir por
$U' mandado = El Conde de Carnpomanes =
Don Miguél de Mindinueta = l;>t>n.Felipé de
Rivera = Don -Francisco Garcia de lá; Cruz =
Don.josef de Zuazo =Registrada = Don Níco.: .
lás V,erdugo _- Teniente de .Canciller mayor =
.Dqn Nicolás Verdugo. - z: • •

Es copi« de ~su original, de -qU'e certifico ..

Don Pellr.o E~cólanb.,... .... u/~ ~. t. ! o

de .Arieta:, ,~-1

, • <


